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G 

Radicado: S 2025061408489 
Fecha: 02/12/2025 G08ERNl,OOII. OE ~ 

' Tipo: 

GOBE:~~,~~e°cEo:~:~ÓMcióN 11111111111111111 1111111111111111111111111111111111111111111111111111111111 

RESOLUCIÓN 

POR MEDIO DE LA CUAL SE EFECTÚA UNA ACLARACIÓN AL DECRETO No. 
2025070001984 DE MAYO 08 DE 2025 "POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTÚAN 
UNAS MODIFICACIONES AL PRESUPUESTO GENERAL DEL DEPARTAMENTO 

EN LA VIGENCIA 2025" 

LA DIRECTORA DE PRESUPUESTO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, 

CONSIDERANDO 

1. Que la Ley 2200 del 08 de febrero de 2022 dicta normas tendientes a modernizar 
la organización y el funcionamiento de los departamentos. 

2. Que la Asamblea Departamental de Antioquia mediante la Ordenanza 51 del 16 
de diciembre de 2024, estableció el Presupuesto General del Departamento para 
la vigencia fiscal 2025. 

3. Que de conformidad con lo dispuesto en el articulo 14 de la Ley 2468 de julio 02 
de 2025 "Por medio de la cual se modifica la Ley 549 de 1999 con el fin de 
garantizar el financiamiento pasivo pensiona! de las entidades territoriales y el 
Fondo Nacional de Pensiones de las entidades territoriales", que establece: 

"ARTÍCULO 14. Adiciónese un artículo transitorio a la Ley 549 de 1999, el cual 
quedará así: 

'ARTÍCULO TRANSITORIO 12C. Durante las vigencias 2025 a 2027, las 
entidades territoriales podrán reorientar las rentas que constituyen aportes a su 
cargo para gastos de inversión, conforme a lo dispuesto en esta ley. 

4. Que los recursos del balance 2024, destinados como aportes al FONPET, 
reorientados en la vigencia 2025, son los siguientes: 

Porcentaje 
Valor Recursos del 

Fuente Balance 2024 
reorientación en 2025 

reorientados en 2025 
Ingresos Corrientes de Libre 

100% $12.575.163.968 
Destinación 
Impuesto Registro 100% $12.178.211.617 
Ventas de Activos y/o 

100% $850.859 
Acciones del sector privado. 

IA 

. 1/1 
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RESOLUCIÓN HOJA 2de4 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE EFECTÚA UNA ACLARACIÓN AL DECRETO No. 2025070001984 DE MAYO 08 DE 2025 
'POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTÚAN UNAS MODIFICACIONES AL PRESUPUESTO GENERAL DEL DEPARTAMENTO 

EN LA VIGENCIA 2025"' 

5. Que la Asamblea Departamental de Antioquia mediante las Ordenanzas 09 del 30 
de abril de 2025 "POR MEDIO DE LA CUAL SE EFECTÚAN MODIFICACIONES 
EN EL PRESUPUESTO GENERAL DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA" y 
36 del 1 O de septiembre de 2025 "POR MEDIO DE LA CUAL SE EFECTÚAN 
MODIFICACIONES EN EL PRESUPUESTO GENERAL DEL DEPARTAMENTO 
DE ANTIOQUIA", modificó el Presupuesto General del Departamento de la 
vigencia 2025, en varias dependencias de la Gobernación de Antioquia. 

6. Que mediante Decretos 2025070001984 del 08 de mayo de 2025, 
2025070002041 del 13 de mayo de 2025 y 2025070003982 del 15 de septiembre 
de 2025, se incorporaron los recursos del balance reorientados de aportes al 
FONPET para inversión, así : 

DECRETO FUENTE DEPENDENCIA VALOR 

2025070001984 Ingresos Corrientes Secretaría de Talento Humano y $12.575.163.968 
de Libre Destinación Servicios Administrativos 

2025070002041 Venta de Activos 
Secretaría de Salud e Inclusión $850.859 

Social 

2025070003982 Impuesto de Registro 
Fondo Sin Personería Jurídica $12.178.211.617 

del DAGRÁN 

7. Que en los Decretos: 2025070002041 del 13 de mayo de 2025 y 2025070003982 
del 15 de septiembre de 2025, se evidencia que son recursos reorientados de 
aportes al FONPET para inversión, más no así en el Decreto 2025070001984 del 
08 de mayo de 2025. 

8. Que el artículo 45 de la Ley 1437 de 2011, por la cual se expide el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, dispone: 

"ARTÍCULO 45. CORRECCIÓN DE ERRORES FORMALES. En cualquier tiempo, 
de oficio o a petición de parte, se podrán corregir los errores simplemente formales 
del contenido, en los actos administrativos, ya sean aritméticos, de digitación, de 
transcripción o de omisión de palabras. En ningún caso la corrección dará lugar a 
cambios en el sentido material de la decisión, ni revivirá los términos legales para 
demandar el acto. Realizada la corrección, esta deberá ser notificada o comunicada 
a todos los interesados, según corresponda". 

(Negrita fuera de texto). 

9. Que de conformidad con las Disposiciones Generales de la Ordenanza 51 de 
diciembre 16 de 2024 en su Artículo 24. Correcciones y aclaraciones de 
leyenda y las numéricas. La Secretaría de Hacienda - Dirección de 
Presupuesto, de oficio o a petición del Jefe del órgano o entidad respectiva, hará 
por Resolución las aclaraciones, modificaciones y correcciones de leyenda o 
codificación, necesarios para enmendar los errores de transcripción, aritméticos, 
de clasificación, codificación y ubicación que figuren en el Presupuesto General 
del departamento de la vigencia 2025. También podrá realizar las adaptaciones 
necesarias al código presupuesta/ que permitan cumplir con la Categoría Única 
de Información Presupuesta/ Ordinaria - CU/PO, Sistema Unificado de Inversión 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA 3de4 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE EFECTÚA UNA ACLARACIÓN AL DECRETO No. 2025070001984 DE MAYO 08 DE 2025 

'POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTÚAN UNAS MODIFICACIONES AL PRESUPUESTO GENERAL DEL DEPARTAMENTO 

EN LA VIGENCIA 2025"' 

Pública y con la clasificación establecida de acuerdo al catálogo de Clasificación 
Presupuesta/ para Entidades Territoriales - CCPET, expedido por el Gobierno 
Nacional. 

1 O. Que de conformidad con el parágrafo del artículo 95º de la Ordenanza 35 de 
septiembre 02 de 2025 "Por medio de la cual se expide el Estatuto Orgánico del 
Presupuesto del Departamento de Antioquia y sus entidades descentralizadas" 
que establece: 

"PARÁGRAFO. En el transcurso de la vigencia fiscal, el Director (a) de Presupuesto, 
hará por resolución, las aclaraciones y correcciones necesarias para enmendar los 
errores de trascripción, aritméticos, de clasificación, codificación y de ubicación que 
figuren en el presupuesto general del departamento en la vigencia fiscal respectiva." 

11. Que se hace necesario aclarar el Decreto 2025070001984 del 08 de mayo de 
2025, en su artículo 3º, indicando que el valor de TREINTA MIL 
CUATROCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MILLONES SEISCIENTOS TREINTA 
MIL CUATROCIENTOS VEINTITRÉS PESOS ($30.449.630.423), lo componen 
recursos del balance reorientados de aportes al FONPET para inversión y 
recursos del balance para libre inversión. 

12. Que por tratarse de una aclaración que no da lugar a cambios en el sentido 
material de la decisión, procede la corrección de oficio del yerro del ARTÍCULO 
3º del Decreto 2025070001984 del 08 de mayo de 2025. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

Artículo 1°. Aclarar que en el artículo 3º del Decreto 2025070001984 del 08 de mayo 
de 2025, el valor asignado al proyecto "Fortalecimiento de los componentes de 
infraestructura física y equipamiento de la Gobernación de Antioquia Medellín", de la 
Secretaría de Talento Humano y Servicios Administrativos, está compuesto de la 
siguiente manera: recursos del balance reorientados de aportes al FONPET para 
inversión en la suma de DOCE MIL QUINIENTOS SETENTA Y CINCO MILLONES 
CIENTO SESENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS 
($12.575.163.968), y recursos del balance para libre inversión en la suma de 
DIECISIETE MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y CUATRO MILLONES 
CUATROCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y 
CINCO PESOS ($17.874.466.455), tal como se muestra en el siguiente cuadro: 

Fondo 
Centro 

Pospre Área 
Proyecto Valor Descripción 

Gestor Funcional 

Fortalecimiento de los 
componentes de infraestructura 

4-1011 173H 2-3 C45993 220402 12.575.163.968 física y equipamiento de la 
Gobernación de Anlioquia 
Medellin. 

A 
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RESOLUCIÓN HOJA 4de4 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE EFECTÚA UNA ACLARACIÓN AL DECRETO Na. 2025070001984 DE MAYO 08 DE 2025 
'POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTÚAN UNAS MODIFICACIONES AL PRESUPUESTO GENERAL DEL DEPARTAMENTO 

EN LA VIGENCIA 2025'" 

Fondo 
Centro 

Pospre 
Área 

Proyecto Valor Descripción Gestor Funcional 

Fortalecimiento de los 
componentes de infraestructura 

4-1011 173H 2-3 C45993 220402 17.87 4.466.455 física y equipamiento de la 
Gobernación de Antioquia 
Medellín. 

TOTAL $30.449.630.423 

Artículo 2°. En todo lo demás permanezca incólume el Decreto 2025070001984 del 08 
de mayo de 2025 "POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTÚAN UNAS MODIFICACIONES 
AL PRESUPUESTO GENERAL DEL DEPARTAMENTO EN LA VIGENCIA 2025". 

Artículo 3°. Esta Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

/ 
NOMBRE FIRMA FECHA 

Proyectó 
Norem Antonio Pineda Rodríguez, Profesional Universitario, Dirección de 

tJ1wH~~,R~1>. 
02-12-2025 Presupuesto, Subsecretaria Financiera, Secretaria de Hacienda. 

Revisó 
Orlando De Jesús González Baena, Profesional especializado, Dirección de 

2-IZ.· l<>J.l Presupuesto, Subsecretaría Financiera, Secretaria de Hacienda lt-Y 
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las norma,disposiciones legales 
vigentes y por tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma . 

Republica de Colombia 
IA 
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3/12/25, 8:53 

Radicado: S 2025061408536 
Fecha: 03/12/2025 

r 
GO!IE~--~ 

r-------........ •• il ¡t~~LUCIÓN~IIIIIIHl!llllfflllfllll~~IIIIIIIH~lf-
GOBERNACIÓN C1E ANilOOUIA 

República de Colombia 

G 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA VILLA ECHEVERRY Dl=L MUNICIPIO 

DE EL BAGRE (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrité a la Secretari:1 de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021 , el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011 . 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA VILLA ECHEVERln ch:I 
municipio de EL BAGRE (ANT.), con personería jurídica otorgada mediarn:e 
Resolución número 2019060149621 del 21/08/2019 expedida p0r GOBERNACION 
DE ANTIOQUIA, solicitó a través de su Representante Legal, se inscriba !a 
REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido 
en la ley 2166 de 2021 y el Decreto Único Reglamentar;o 1066 de 2015 sustituido 
parcialmente por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, d=spués de haber sidc estud ados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a ,:01sideración y fueron aprobad::,:, las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos segúr consta en ;; , a.ct.::1 
número 38 del 03/12/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron ~ ,: • ! : 
ACTUALIZACIÓN POR LEY. 

Que La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana ads::rita a la Secrarn ría 
de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, precedió a la revisiói-., 
verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los fine:; del 
Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentadcs por 
este organismo comunal , se encontró que los mismos, cumplan con toci ¡;s la; 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma i:1troducidJ en los l:statutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA VILLA ECHEVERRY, del munic1p1c cie 
EL BAGRE (ANT.), con Personería Jurídica núrr;ero ·?.1)1908014962, dE·I 
21/08/2019 otorgada por GOBERNACION DE A.\JTIOQU A. 

{PIE_CERTICAM A.R/ ) 

IA 

111 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
---República de Colombia 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Ccntencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

Revisó y Aprobó: 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

1lvia Inés Avendaño Marín 

FECHA 

26/11 //2025 

Los firmantes declaramos que hemos rev'sado el documento y lo encon amos ajustado a las normas y disposiciones legale 
igentes y por lo tanto , bajo nuestra responsabilidad lo presentamos pa la firma 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_Ci:RTICAMARA} 
2 de 2 



9

3/12/25, 8:56 

~ ~--,_n
1

. Radicado: S 2025061408537 
¡ Fecha: 03/12/2025 

,------------------· ií,,..· 1.!!!L 

GOBERNACIÓN [;E ::;~~~~~:lfflrlHim~1m~irn1~111rn ~imm-

G 

República de ::01ombía • 

RESOLUC!ON 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA L.A CHORRERA DEL MUNICIPIO DE 

SAN ANDRÉS (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrité: a 12 Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2 ·166 de 202 ·1, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA CHORRERA, del rnun ic:p:o 
de SAN ANDRÉS (ANT.) , con personería jurídica otorgada mediante Resolución 
número 116 del 03/05/1971 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó 
a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA. OE: l=ST ATUTOS, 
tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2C.21 y el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialm?.ntü pcr el Decreto 
1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, d:3spués de haber sid: estud a;jos y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas la:; 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según corista en E·' acta 
número 23 del 22/06/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por ¡a : 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrit<1 a la Secretaría 
de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la revisión, 
verificación y aprobación de la información SL'm inistrada; en atención a los fines del 
Estado y el principio de la buena fe. Revisados los clocumentos presentados por 
este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA Ct-lORRERA, del municipio 1:JE. SAN 
ANDRÉS (ANT.), con Personería Jurídica número 116 del 03/0~,/'I 97 ·1 otorgada por 
GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

{PIE_CERTICAMARr.} 
1/1 
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G 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
---··Repú:>Hca de Colombia 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Ccntencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental , cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

~evisó y Aprobó: ilvia Inés Avendaño Marín 

FECHA 

26/11//2025 

Los fimiantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontr os ajustado a las nom,as y disposiciones legale 
igentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo pres!ntamos para I fimia 

, 
BERNACION DE ANTIOQ 

República de Colombia 

{PIE_C'=RTICAMARA} 
2 de2 

IA 
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3/12/25, 8:58 

Radicado: S 2025061408539 ~ 

RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Coh,mbia 

RESOLUCION 

008ER"Ui00N OCAHTJ()()W. 
lloct.1N01aCobmo.o 

llllllllllll~lllllllllllllllll~DílW~[ 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA ARENOSA DEL MUNICIPIO DE EL 

BAGRE (Atff .}" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2·166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA ARENOSA, del municipio de 
EL BAGRE (ANT.}, con personería jurídica otor·gada mediante Resoluc:iór. número 
820 del 03/02/1986 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, sci:c;tó a través de 
su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a 
cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el Decreto Único 
Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, d3spués de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a co1sideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos e sus capítulos y artículos , según consta en el acta 
número 28 del 28/12/2024. Las modificacicnes aprobadas propendieron por la : 
ACTUALIZACIÓN POR LEY. 

Que La Direeción de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría 
de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la re1J isión. 
verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los fines del 
Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados por 
este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA ARENOSA, del municipio de EL 
BAGRE (ANT.), con Personería Jurídica número 820 del 03/02/1986 otorgada por 
MINISTERIO DEL INTERIOR. 

{PIE_ CERTICAM t..RA} 
1 de 2 

IA 

1/1 
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G 

GOBERN/1.CIÓN DE ANTIOQUIA 
--RéJ)ública de Colombia 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Ccntencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

FECHA 

~evisó y Aprobó: ilvia Inés Avendaño Marin 26111//2025 

;_os firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontra os ajustado a las normas y disposiciones legales 
igentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2de 2 

IA 
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3/12/25, 9:01 

G 

Radicado: S 2025061408540 
Fecha: 03/12/2025 
Ti o: 
RESOLUCION 

GOBERNACIÓN OE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

RESOLUCiON 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE E~iTAlUTOS .A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA MA TURANA DEL MUNICIPIO DE 

ZARAGOZA (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de su~. atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas pc,r la Ley 2rn6 de 202·1, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 su:stituido parcialrn9nte por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 v la 
Ley 1437 de 2011 . • 

CONSIDER.l,N DO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA MATURANA, del municipio 
de ZARAGOZA (ANT.), con personería jmídica otorgada media,r:te Resolución 
número 564 del 07/12/1990 expedida por M!NISTERIO DEL INTE!=<IOR, solicitó a 
través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE: I::STATUTOS, 
tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, d3spués de haber sidc estud :ados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron ,tprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos según cort ta en e' 3Cta 
número 7 del 19/06/2024. Las modificacio.1es aprobadas propemiieror. por la : 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría 
de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa , procedió a la revisiór~, 
verificación y aprobación de la información st.:ministrada; en atención a los fines del 
Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados por 
este organismo comunal, se encontró que los mismo~,, cumpl,en con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA MATLIRANA. do! municipio de 
ZARAGOZA (ANT.), con Personería Jurídica número !>64 de! 07/1;?/'1990 otorgada 
por MINISTERIO DEL INTERIOR 

{PIE_ CERTICAM A.RA) 
1 de 2 

IA 
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G 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Cc-ntencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUSLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

ONIBRE FECHA 

Revisó y Aprobó: ilvia Inés Avendaño Marin 26/11//2025 

Los firmantes declaramo! que hemos revisado el documento y lo encontr mos ajustado a las normas y disposiciones legale 
1igente$ y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para I firma 

, 

ERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de 2 

IA 
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3/12/25, 9:08 

'~~ Radicado: S 2025061408542 f 
, ¡ ¡· Fecha: 03/12/2025 ""'=:.~""'-" 

r------------------..- ¡__ T1 o: 

GOBERNACIÓN C~E A:;~~~l~~ nn1~mníl~11mílllílílH 

G 

República de Co: ,mb,a 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA QUEBRADA DE PATO DEL 

MUNICIPIO DE ZARAGOZA (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaria de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de ,us atdbucione3 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 202·1 , el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011 . 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA QUEBRA.DA DE PJ.\TO, del 
municipio de ZARAGOZA (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante 
Resolución número 405 del 12/09/1990 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, 
solicitó a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORf¡,IIA DE 
ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 
2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el 
Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, d~spués de haber sidG estud ados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fUé;ron ,i¡::robadas la3 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos según con$ta en el acia 
número 7 del 18/08/2024. Las modificacio,ies aprobadas prooenclieron por ia : 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adsc1'itc1 a la Secretaría 
de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la revisión, 
verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los fines del 
Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados por 
este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumpi-en con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de !a 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA QUEBRADti DE PATO, del municipio 
de ZARAGOZA (ANT.), con Personería Jurídica núr1ero 405 c!¿il 12/09/'1990 
otorgada por MINISTERIO DEL INTERIOR. 

{PIE_CERTICAM6-RJI,} 

IA 

111 
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G 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

RE!,OLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

FECHA 

Revi5ó y Aprobó: 1lvia Inés Avendaño Marín 26/11//2025 

:_os firmantes declararnos que hemos revisado el documento y lo encontra os ajustado a las normas y disposiciones legale 

Jigentes y por lo tanto, bajo nues+ra responsabilidad lo pres3ntamos para la firma 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{FIE_C=RTICAMARA} 
2de 2 

IA 
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3i12/25, 9:10 

G 

Radicado: S 2025061408543 
Fecha: 03/12/2025 
Ti o: 

' RESOLUCION 

GOBERNACIÓN DE ANTIO_QJ)_lA_ 
República de Cot,mbia 

RESOLUC!ON 

GOOERNACIClN DENít1CIQM ""'~~~ 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE Ri=FORMA DE ESTA TUTO:S A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL CORREGIMIENTO DE BUENOS AIRES DEL 

MUNICIPIO DE ZARAGOZA (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana :1dscrita a lé, Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2·166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialrnsmte por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 202.4 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERt1NOO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL CO~REGIMll:rJTO DE BUE:MOS AIRES, 
del municipio de ZARAGOZA (ANT.), con personería jJrídica otorgada rre:liante 
Resolución número 323 del 06/09/1983 expeclid:1 poi MINISTERIO DEL IMTEr~IOR, 
solicitó a través de su Representante LE•gal, se inscriba la R.l:FORIJIA DE 
ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido e 1 la ley 2166 de 
2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el 
Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, d::soués de haber sido estud;ados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a •~0 :1s:deradón y fJeron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos según ~om.ta en e: acta 
número 39 del 11/08/2024. Las modificacic,nes aprobadas propendieron por ia: 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría 
de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la revisión, 
verificación y aprobación de la información suministrada; en atención :1 los fines del 
Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos prEisentadc.,s por 
este organismo comunal, se encontró que lo,,; mismos, cump!en c:on todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL CORRE<;illVllENTO DE BUEl\108 AIRES, del 
municipio de ZARAGOZA (ANT.), con Pé?rsonería Jurídica número :i23 del 
06/09/1983 otorgada por MINISTERIO DEL INTERIOR 

~----------------------------------

{PIE_ CERTICAM A.RA} 

IA 
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G 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
Rep1i:>tica de Colombia 

RE!;OLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental , cumµlido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PU8LÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

Re·,isó y Aprobó: ilvia Inés Avenda~o Marin 

FECHA 

26/11//2025 

os firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontram s ajustado a las normas y disposiciones legale 
igentes y por !o tanto, bajo nuesira responsabilidad lo presentamos para la f a 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_C :RTICAMARA} 
2de2 

IA 
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3,12125, 9:13 

G 

¡---;;,, Radicado: S 2025061408546 ~ 
,¡,L Fecha: 03/12/2025 GO!l<R-='~~ 

.--------G-OBER-NAC~IÓN' [IE ¡\:;~~e~~: íllllHimlmíllmli11~11m~~liílllr 
Republica de Coklmbia 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE Ri.:;FORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA CLAHITA DEL MUNIICIP!O DE 

ZARAGOZA (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2'166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente pc,r el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y !a 
Ley 1437 de 2011. 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA CLt,RITA, del municipio cíe 
ZARAGOZA (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 
114 del 30/04/1992 expedida por GOBERNACION DE AMTIOQUIA, solicitó a través 
de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE: ESTATUTOS, tendientes 
a cumplir con lo dispuesto y establecido en lét ley 2166 de 2021 y el Decreto Único 
Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialtTente pcr al Decreto 1501 c:le 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sifl: estud,ac!os ¡ 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y h~ron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en e! acta 
número 92 del 15/02/2025. Las modificaciones aprobadas propendieron por la: 
ACTUALIZACIÓN POR LEY. 

Que La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría 
de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, prc,cedió el la revisión, 
verificación y aprobación de la información SL ministrada; en atención a los fines del 
Estado y el principio de la buena fe. Revisados los docurnent,Js pn=Jsentados por 
este organismo comunal, se encontró que lo:, mismo:;, cumplen con toci,~s la-; 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducidJ e'l los Estc::tutos de !a 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA CLARITA., del municipio de 
ZARAGOZA (ANT.), con Personería Jurídica n.:imero 'I '14 del :3J/04/199¿: otorgada 
por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

L__ ______________________________ , _________ , __ ---

{PIE_CERTICAMAR:.} 
1 C8 l. 

IA 
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G 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
Repúollca d& Colombia 

RE!,OLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental , cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

Revisó y Aprobó: 1lvia Inés Avendaño Marín 

FECHA 

26/11//2025 

LOS firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontra os ajustado a as normas y disposiciones legale 
1Igentes y por lo tanto, bajo mtP-stra responsabilidad lo presentamos para la firma 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de 2 

IA 
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3/12/,:5, 9:15 

Radicado: S 2025061408548 
Fecha: 03/12/2025 
Ti o: 

GOeERNAOONDíAtmCXlUA 
11op·.oa..-c-... 

' RESOLUCI N 

GOBERNACIÓN ClE ANrtOQUIA 
República de Coi,mbía • 

líll lllíllmílíl~lml~ll~I IIIIII ~l~ l~~í 
RESOLUC!ON 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTA ruros A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA ARENOSA Df::L MUNICIPIO DE 

ZARAGOZA (AMT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secrntarfa dt~ 

Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribucionei:; 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA ARENOSA, <L~I municipio de 
ZARAGOZA (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 
103 del 19/11/1981 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, solicitó a través de 
su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE EST ATI.JTOS, tendientes a 
cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 d;~ 2021 y el Decreto Único 
Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por al Dew~to 1501 de ?023 

Que, en reunión de Asamblea General, d~soués de l1aber sid::: estud ados v 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración )I f'.Jeron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos según c0ns.ta en 3: act.3 
número 7 del 06/08/2024. Las modificaciones a¡2,robadas propendieron por la: 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adsGrita a la Secretaria 
de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la revisión, 
verificación y aprobación de la información sLmínistrada; en atención a los fines del 
Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos p1·esentajos por 
este organismo comunal, se encontró que los mismos, curnpier1 con todHs las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducid~ en los Estatutos de ia 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA l.11 .AREI\IOSA, d=,I municip 'o dt::i 

ZARAGOZA (ANT.), con Personería Jurídica m1mero 103 del 19í1'1/1981 otcrgada 
por MINISTERIO DEL INTERIOR. 

{PI E_ CERTICAM AH,,,) 

IA 

1/1 
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G 

__ l!J __ _ 
GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
---- Réf)li:>lica de Colombia 

HE:;OLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICUJ_O TERCERO: Publíquef,e la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PU3LÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATAUNA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

OMBRE 

Revisó y Aprobó: ilvia Inés Avendaño Marín 

FECHA 

26/111/2025 

-º~ firrr,ances declaiamos que hemos revisado el documento y lo encontr mos ajus 
Jigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presantamos para a firma 

s normas y disposiciones legale 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_C=RTICAMARA} 
2de2 

IA 
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:1112125, 9:16 

~i Radicado: S 2025061408550 ~ 
, 1 L fecha: 03/12/2025 """':;.~ 

r------G-OBE-RNAC~,ó~ ~E~~;~~~~: 1111~1111míl~~~1míl~1~111111mrn~1m1r 

G 

República de co:,mbia • • 

RESOLUCfON 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE RE.FORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL CENTRAL. URBAN,<\ DEL MUNICIPIO DE 

CÁCERES {.t1NT'.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita 3 la Secn;;tar:a cie 
Gobierno a solicitud de la parte interesadc.1 y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011. 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL CENTRAL W~BANt,, del municipio de 
CÁCERES (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Re:;olución número 
108 del 02/07/1964 expedida por GOBERNACION DE AMTIOQUl.l\, solicitó a través 
de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTA TU TOS, tendientes 
a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el Decreto Único 
Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 1501 ele 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, d:s• ués de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a ,:;o,1sideración y fueron :1probadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos según consta en e1 acta 
número 3 del 10/06/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por !3: 
ACTUALIZACIÓN POR LEY. 

Que La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría 
de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, p ocedió a la revisiór:, 
verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los fine:; del 
Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados por 
este organismo comunal , se encontró que los mismos, cumplen con tocJas la:;; 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL CENTRAL IJRBAl\lA, del munic¡piQ de C:iÍ.CERES 
(ANT.) , con Personería ,Jurídica número 108 del 02/07/19!34 ::>torgads por 
GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

--- ----------··--·--- ·--------

{PIE_CERTICAMAR/l.} 

IA 
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G 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
•• Rt.'1>t.t'lllca de Colombia 

RE:>OLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental , cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

Revisó y Aprobó: 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

jNONIBRE jFIR~ ' js;lvia Inés Avendaño Marín 1 
./ "l.)'-.... 

jFECHA 

1 26/11//2025 

os finT,antes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontr mos ajustado a Tas-nonnas y disposiciones legales 
1igentes y ~orlo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para 1 finna 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{FIE_C::RTICAMARA} 
2 de 2 

IA 
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3/12/25, 9:18 

G 

, .. ~~ Radicado: .. S 2025061408552 f 
H, L Fecha: 03/12/2025 =,,;:;:::.~"""" 

.-----G-OBER-NAC~IÓ.N e~ J!;~~~:~111111rm~m,mnílm11~~llllllllllr 
República de Co' '.>mbia 

RESOLUClON 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA. DE ESTA TUTO:S A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LAS BRISAS DEL ru!lJi\JIC:IPIO DE 

ITUANGO (/.1 NT.}" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretada de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuci0ne,3 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente ocr el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El DE-creto 2024070005104 de 2024 y !a 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERt,N :tO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEHEOA LAS BRISAS, del municipio de 
ITUANGO (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 
195 del 15/10/1991 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó a través 
de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes 
a cumplir con lo dispuesto y establecido en la loy 2166 de 2021 y '=I Decreto Único 
Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialrrente pcr 81 Decr,;to 1501 de 2023 

Que, en reunión de Asamblea General, d=spués ele haber sicb estud ados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a r;onsideración y f'Jt3ron ,1~ rol)adJs la·3 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos. según c,Jnsta en el gcta 
número 239 del 23/03/2025. Las modificaciones aprobadas propendieron por ::~: 
ACTUALIZACIÓN POR LEY. 

Que La Dirección de Participación Comunitaria y Ciuda(fana acscrita a la Secreiaría 
de Gobierno, en cumplimiento de su función administr3tiva, procedió él la re11isiór, 
verificación y aprobación de la información suministrada; en at,.:)11ción a los fines del 
Estado y el principio de la buena fe. Revisado8 lm; documentos pri:!Senta Jos par 
este organismo comunal, se encontró que lo;; mismos, cur,,pi-en -:on tcidos las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatuto~, de !a 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA.S BF~ISAS, del municipio d,.::: 
ITUANGO (ANT.), con Personería Jurídica número 13::i del 15/10/1991 ,:>tcrfiada 
por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

~--------------------------·-----·---·--·----
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GOBERN.A CIÓN DE ANTIOQUIA 
- ----Rep1hlica de Colombia 

l:~ e:;oLUCION 

ARTÍCULO SE:G,UNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUi3LÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALXNA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

'<e•1isó y A~robó: ilvia Inés Avendaño Marín 

FECHA 

26/111/2025 

e.os firmantes declarar10~ que hemos revisado el documento y lo encontr mos ajustado a las normas y disposiciones legale 
;igentes y por !o tanto, bajo nuestra responsabi lidad lo presentamos para a firma 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_C~RTICAMARA} 
2 de 2 
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República de Cot-:>mt>,a 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTA ruros A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL CHUSCAL DEL IV1UNICIPIO DE 

ITUANGO (A NT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretar:8 ct,a 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2·166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El DEcreto ~~o:~407000!:104 de 2024 y !a 

Ley 1437 de 2011. 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDJJ, EL CHUSCJl.L, del municipio de 
ITUANGO (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resoludón núme,o 
507 del 22/06/1984 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, sokitó a través de 
su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE F.:STATUTOS, tendient8s a 
cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 d~ 2021 y el Decret,J Único 
Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente pcr-al Decreto 1501 ele 20?3 

Que, en reunión de Asamblea General, d3spués de haber sido estw:I a.Jus ·1 

debatidos estos estatutos, se sometieron a co'lslderación y f•.J~rcn ,1probada~, 13•;, 

modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos. segúr1 con::;ta en el acta 
número 205 del 16/03/2025. Las modificaciones apmbadas piopendieron POí ,s:: 
ACTUALIZACIÓN POR LEY. 

Que La Dirección de Participación Comunitaria y Ciuda,fana adscrita a la Secretaría 
de Gobierno, en cumplimiento de su función adrr.inis.tr3fr.,•a, p,·c,c2dió a la revisiori. 
verificación y aprobación de la información SL mini ;trada; en all:!1 iciór, 3 los fin2s del 
Estado y el principio de la buena fe. Revisa des los clo :umentos presenta'.:!os por 
este organismo comunal, se encontró que lo; mismo•;, cumplen -::on tod;;,s la;; 
disposiciones legales vigentes que regulan la mate,ria. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducidJ en los í:statutrn; de :a 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA El. CHL:SCAL, j ,=I municip1.J dr:! 

ITUANGO (ANT.), con Personería Jurídica número 5Cl'/ del 22/0·3/1934 otc-·~a:.::i 
por MINISTERIO DEL INTERIOR. 

{PIE_CERTICAMAR; .} 

IA 
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GOBERN.ACIÓN DE ANTIOQUIA 
- ---Repú~llca de Colombia 

f~ E!,OLUCION 

ARTÍCULO SEl3iUNOO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante tegal (pre:sidente-a), c:mforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Ccntencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, FU3LÍQUESE Y CÚMPLASE 

C:ATALXNA MORENO CRUZ 
Dimctora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secmtaía De Gobierno 

R.e•,isó y Aprobó: ilvia inés Avendaño Marin 

FECHA 

26/11 //2025 

Lar. firrr,antes declarar.ios que hemos revisado el documento y lo encontr mos ajusta-o a las normas y disposiciones legale 
1igentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma 

, 
BERNACION DE ANTIOQ 

República de Colombia 

{PIE_C~RTICAMARA} 
2de 2 
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RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA CASCADA DEL MUNICIPIO DE 

ABEJORRAL (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA CASCADA, del municipio de 
ABEJORRAL (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución 
número 184 del 01/12/1970 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. solicitó 
a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, 
tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 2166 de 2021 y el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 216 del 19/04/2025. Las modificaciones aprobadas P.ropendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría 
de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la revisión, 
verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los fines del 
Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados por 
este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA CASCADA, del municipio de 
ABEJORRAL (ANT.), con Personería Jurídica número 184 del 01/12/1970 otorgada 
por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

{PIE_CERTICAMARA) 
1 de 2 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora de Participación Comunitaria y Ciudadana 

Secretaría de Gobierno 

, 
NOMBRE 

Revisó-Pro ectó: Sebastián Mira Alzate, PU, DPC C 
Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos a stado 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

{PIE_CERTICAMARA} 

FECHA 
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G 

República de Co!,,mbia • 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE RfFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL HERF!E~O Df~1 .. MUNICll?IO DE 

ITUANGO (AN"L)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría ce 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2·1136 de 2021 , el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 su:,tituido parcialmente :icr el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El DEcreto 2024070005'/ 04 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIOER.t1NDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL HERRERO, del municipio de 
ITUANGO (ANT.), con personería jurídica o:orgada mediante Resolució1 número 
927 del 05/08/1986 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, sorcitó a través de 
su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, ·,erdientes a 
cumplir con lo dispuesto y establecido en la le/ 21!36 d,~ 2021 y el Decreto Único 
Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente pc-r 31 Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, d3s;)ués de haber sid: estucl -ados v 
debatidos estos estatutos, se sometieron a co,1sideraGión y fueron aprobadas l:21:; 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en ei acta 
número 112 del 07/09/2024. Las modificaciones aprobadas propemdieron por la: 
ACTUALIZACIÓN POR LEY. 

Que La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana ads::;i-ita a la Secretar:a 
de Gobierno, en cumplimiento de su función adrr. inistr:itiva , ptccedió a la re•,1 isiór , 
verificación y aprobación de la información SL ministrada; en atención :1 los fines del 
Estado y el principio de la buena fe. Revisad es los do :urnentos p!i:!Sentadc;s por 
este organismo comunal, se encontró que los mismo.5, cunp!sn ::on tocJu s la3 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatuto~; de !8 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA. EL HERRERO, de·I rnunicip;o de 
ITUANGO (ANT.), con Personería Jurídica 1úrnero 92~' del 05/0E;/19.36 ot:::. 'gada 
por MINISTERIO DEL INTERIOR. 

{PIE_CERTICAMI\R/l.} 
1 r:, : 2 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
---· República de Colombia 

RE:;OLUCION 

.ARTÍCULO SEG,UNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (pre:;idente-a), c:informe a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativ:J y de lo Ccntencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental , cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

evisó y Aprobó: 

COMUNÍQUESE, PU3LÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALKN,I\ MORENO CRUZ 
Directora De Participé:ción Comunitaria Y Ciudadana 

Secmté'1ría De Gobierno 

:lvia Inés Avendaño Marin 

FECHA 

26/11//2025 

Los firmantes declaramof que hemos revisado el documento y lo encontr os ajustado a las normas y disposiciones legale 
igentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_C::RTICAMARA} 
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¡rs~LUCIÓN l 11111111~ 1111111111111111111111111111 IIIII IIIII ~111111111~ 1111 li 
GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 

República de Colombía 

RESOLUCIÓN 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
ASOCIACION DE JUNTAS DE ACCION COMUNAL Y VIVIENDA COMUNITARIA 

DEL MUNICIPIO DE DABEIBA (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la ASOCIACION DE JUNTAS DE ACCION COMUNAL Y VIVIENDA 
COMUNITARIA, del municipio de DABEIBA (ANT.), con personería jurídica otorgada 
mediante Resolución número 188 del 10/07/1980 expedida por MINISTERIO DEL 
INTERIOR, solicitó a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE 
ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 
2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el 
Decreto 1501 de 2023 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 19 del 31/05/2025. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN POR LEY. 

Que la Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría 
de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la revisión, 
verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los fines del 
Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados por este 
organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
ASOCIACION DE JUNTAS DE ACCION COMUNAL Y VIVIENDA COMUNITARIA, 
del municipio de DABEIBA (ANT.), con personería jurídica otorgada median1e 
Resolución número 188 del 10/07/1980 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

{PIE_CERTICAMARA} 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 

República de Colombia --

RESOLUCIÓN 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

Pro ectó: 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

NOMBRE FIRMA 
Héctor Correa An el 

FECHA 
28111/2025 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos a¡ stado a las normas y disposiciones legales 
vi entes or lo tanto. ba-o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

1 

J 
, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
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Repúblíca de Co:ombia 

RESOLUC!ON 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE Ri::FORMI. DE EST/1TUTOS A !.ti. 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA MAFUA DEL MUNICIPIO Cii: 

ITUANGO (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a lé1 Secretaí:a de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y c.~n ejei'cic:io de ;t$ atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas peor IE, Ley :2 ·( 66 de 2C2 ·1, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 su:,titui:lo parc:ialrn :Hite r.ior el Decre'.o 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decrnto 2024070005"104 de w2,.::. y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDER,1\NDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA MARlA, del municipio de 
ITUANGO (ANT.), con personería jurídica o'.orge.da mediante Re3olució,1 número 
010592 del 12/04/2013 expedida por GOBER~,IACl·JN DE ANTIC11)UIA, solicitó a 
través de su Representante Legal, se inscriba ,a REH>RMA I}:: l:!HA"fl!TOS, 
tendientes a cumplir con lo dispuesto y establ,?.cido En la iey 2 'i % de :2C21 \/ :d 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sui,tituido prciairnente ocr el üec:.:r~t,) 
1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, d3spués de haoer sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a considerac:ión y fueron aprol?radas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos. segLJn con::,ta En e! acta 
número 84 del 30/09/2024. Las modificaciones aprobadas p1oper ,di1:!!ron pcr ia: 
ACTUALIZACIÓN POR LEY. 

Que La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana ads~rita a la SeGre:a.-ia 
de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, proce;jió é1 la revisiór, 
verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los fines dE!I 
Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presenta,:fos por 
este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA MARIA, del municipio de ITlJANGO 
(ANT.), con Personería Jurídica número 010592 del 12í04/201:3 otorgada por 
GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

{PIE_CERTICAMARA} 
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GQBERNACIÓN DE ANTJOQUIA 
-----fl~,:pú'.lllca de Colombia 

RE:,OLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Ccntencioso Administrativo. 

ARTICLH .. O TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departarne,ntal, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

"<evisó y A.pmt•é: ilvia Inés Avendaño Marín 

FECHA 

26/111/2025 

ó..os firmantes declaramc,~ que hemos revisado el dccurnento y lo encon mas ajustado a las normas y disposiciones legales 
vigentes y por lo tanto, tajo nues•ra res~onsnbiliclad lo pres3ntamos para firma 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{Pll:_C :RTICAMARA} 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 

República de Colombia 

RESOLUCIÓN 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA CHEVER TAPARALES DEL 

MUNICIPIO DE DABEIBA (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011 . -

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA CHEVER TAPARALES, del 
municipio de DABEIBA (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante 
Resolución número 437de 27/12/1993otorgada por la GOBERNACIÓN DE 
ANTIOQUIA, solicitó a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA 
DE ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 
de 2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por 
el Decreto 1501 de 2023 . 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 2 del 25/10/2025. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN POR LEY. 

Que la Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretar'a 
de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la revisión, 
verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los fines del 
Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados por este 
organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la JUNTA 
DE ACCION COMUNAL VEREDA CHEVER TAPARALES, del municipio de 
DABEIBA (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 
437de 27/12/1993otorgada por la GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

RESOLUCIÓN 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

Pro ect6: 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

NOMBRE 
Héctor Correa An el 

FECHA 
28/11/2025 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes or lo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 
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